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''Por la cual  se  legaliza un  nombramiento dc Provis¡oiialidad en  Vacanc,-a Definit,-va y se d¡cta  Otras Dispos¡c¡ones-`

EL SECRETARIO I)E EDUCAClÓN DE BOLÍVAR
En  uso de sus facultades legales y constitucionales y en  espec¡al  las conf`er¡das en  eI   Decreto No. 26 del  l 3  dc Enero de 2016

CONSIDERANDO

9geoálallne.y;::.:,.:::Z`::_l^C|: =:..T~í_C:l:,9_O-Numpr?l-. ¢`6.2.3.  ,ldministrar,  ejeI-ciendo  las  íacultades  señaladas  en  el  artículo  153  de  ia iJey  i i 5  delJ9o9 :;!a,::::t,Jl,l,:IC :O^:^e ::_d.:i^:.a^t`t::^a: ^y e Jp::s o,: al do?: nte.y administi-ati:o Jde los pl ante l ¿s educ¿;;v ;; i -;-u;-;;-i;ni;s-e-;¡; -ile;ni-;ie~;a;"gous-ya;oJi au;a
de conformidcid con la presenie ley   Para ello, realizará concursos. eJiectuará l¿s nornbrc;yn;;;tos -¡;l-á-r;-;¿i-;e;;iirio~: '.-(: )

Qut`  mediante  Decrcto    t\To.   Ol-323  dcl  O2  de  abril   de  20I4,   se  realizó  el   rcti'ro  del   serv¡c¡o  actívo  de  la  (el)  docente  MARVIN  TORRES
FONTALVO,  ¡dent¡ficado(a) con  la cedula de cíudadani'a No   9. l l l.276, por encontrarse en  SITUACTON DE TNVAI,TDEZ  ABSOLUTA.

Que  como  c?nsecuenc¡a  del  retiro  del  servic¡o  activo  de  la(e1)  docente  MARVm  TORRES  FONTALVO.   ¡dentificado(a)  con   la  cedula  de
ciudadanía  numcro  9.l l l.276  por  encontrarse  en  STTUACTON  DE  INVAIJl)F,Z  ABSOLLTTA.  se  declaró  la  vacancia  temporal  del  cargo  de
docente de aulai en la l.E ESPIRITU  SANTO del município de EI, C`ARMEN l)E BOLIVAR    Bolívar y posteriomente se trasladó la plaJía a la
l.E.  SANTA  LUCIA  en  el  mupí?ipio  de  ACHI  -Bolívar.  el  cual  se  hizo  necesario  proveerlo  con  nombramiento  Provisional  Temporal  para

garantizar la nomalidad del servicio educativo.

Que  inediantc  Rcsolucíon No.  374  dc  l6  de febrero  de 2015  se realizó  el  nombramiento  provísional  temporal  del  señor(a)  YELIPSA  GALVIS
CASTILLO   ¡denti'llcado(a)   con   la   ccdula   dc   ciudadanía   l.046.400.333   en   el   cargo   dc   Docente   de   ^ula.   N¡vel   SECUNDARIAi   área
TTUMANTDADF,S Y l,ENGUA CASTELLANA en la l.E. SANTA LUCIA del Mun¡cíp¡o de  ACHI-Bolívar en reemplazo de la t¡tular MARVIN
TORRES FONTALVO,  ¡den,ificada con  la cedula de ciudadani'a número 9. l l l.276.

Quc  ten¡endo en cuenta que de  'a (el)  señor(a) YEI,IPS^  GAI,VTS  CASTILLO  ¡dentificado(a)  con  la cedula dc  ciudadan,'a No.  l.046.400.333
esta  nombrado(a)  como  Provisional  Vacamtc  Temporal,  en  cl  cargo  de  docente  de  aula  Nivcl  SECUNDARIA  Área  HUiMANII)ADES  Y
LENGUA  CASTELLANA`  en  la l.E.  SANTA  LUCIA dcl Município de AClll.  y este(a) ha venido prestando  sus servicios como Docentc  de
Aula ?ontinuamente  desde su nombramíento dado mediantc Resolucion No.  374  de  l6  de febrcro  de  2015  hasta la fecha.  en  la vacante temporal
de la titular MARVIN TORRES FONTALVO, identificado con la cedula de ciudadanía 9.111.276, siendo procedente legalízar su nombramiento
como Prov¡sional   Vacante Definl'tiva.  esto  con  el  objctivo de normaliz.ar d¡chas situaciones administrat¡va en  cI  Sistema de lnformación  Humano

}'  dc   igual   forma  para  garantiz_ar  la  normalidad  dcl   servicio  cducat¡vo,   Io  anter¡or.   teniendo  en   cuenta  que   la  docente  MARVTN  TORRES
FOr`TT4LVO,  idcnt¡ficado(a)  con  la  ccdula  de  ciudadanía  No.  9.I l l.276,  ha  estado  desvjnculada  de  la  planta  de  personal  de  la  Secretar¡a  de
Educacion  desdc  la expcd¡c¡on Decreto   No.  01 -323  del  O2  dc abril  de 2014.

Que en  vacantes definítívas.  el nombramiento provisional  será hasta cuando  se provea el  cargo  en  Período de Prueba o en  Propiedad.  de acuerdo
con el  listado de elegibles producto del  concurso.

En mérito dc lo cxpuesto.

DECRETA
ARTÍCULO  l:  Legalizar  cl  nombramiento  con  carácter Provisional  en  Vacancia  Definitíva  hasta  cuando  se  provea  el  cargo  en  Pcriodo  de
Prueba o  en Propíedad`  de  acuerdo  con  cl  listado  dc  elegibles  producto  del  concurso.  al  señor(a)  YELIPSA  GALVIS  CASTILLO  idcntífícaclo
con  la  ccdula  dc  c¡udadani'a h-o.  l.046.400.333  cn  el  cargo  I)ocente  de  Aula,  N¡vcl  SECUNDARI^.  Área  HUM^NII)AI)ES  Y  LENGL`^
CASTELLANA de la l.E. SANTA I,UCI^ en cl municip¡o dc ^CllI -  Bolívar.

ARTÍCULO 2:  El presente Deereto rige a partir de la fccha de su expedición.

ARTÍCULO 3:  F,nvíesc eopías del presente acto administrativo a las parti`s ínteresadas, Grupo de Planta dc Persona1. Nominas y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado cn  Turbaco -Bolirvar. a los

ECHENIQUE
SECRETARIA DE EDUCACION - E

¥: l::     E:i#s,s.ín:,?:aiy;'s'cg#
Jcfe Oficina Asesora Jurídica
P.E   Dirccción  de  Planta
Dircctora Administrativa dc  I>lanta
P.U.  Gnipo de Planta
Auxiliar Admin¡stratívo -Grupo  de  Planta
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